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(SE INICIÓ LA SESIÓN A LAS 13:40 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Señor secretario, ¿es usted tan amable de darnos cuenta con la 

orden del día? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA LICENCIADO 

MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ: Sí señor Ministro 

Presidente. Doy cuenta con el acta de la sesión celebrada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

el miércoles catorce de febrero de dos mil dieciocho. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora Ministra, señores 

Ministros, se pone a su consideración el texto del acta. De no 
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tener ustedes alguna observación, ¿se aprueba de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA ENTONCES APROBADA. 
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Pasamos ahora a dar cuenta con los asuntos de la ponencia 

conjunta. Señor secretario, le ruego nos dé cuenta con el 

Amparo Directo en Revisión 5410/2017. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 12 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5410/2017. 

 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones expresadas en la parte previa, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 
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SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en Revisión 

6218/2017. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 28 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6218/2017.  

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Estoy de acuerdo. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Por las razones 

expresadas en la previa, estoy en contra. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en Revisión 

1026/2017. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 31 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1026/2017. 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: De acuerdo. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: También, por las razones 

expresadas en la previa, voto en contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en Revisión 

5349/2017. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 44 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5349/2017. 

 
El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: De acuerdo con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: A favor del 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora le ruego, señor secretario, nos dé cuenta con el resto de 

los asuntos listados bajo la ponencia conjunta en forma 

sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

Asuntos de la ponencia del señor Ministro José Fernando 

Franco González Salas. 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4166/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4547/2017. 

 
 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5433/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 4 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5609/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5981/2017. 

 
En estos cinco asuntos se propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6201/2017. 

 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN Y SU 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6240/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 8 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6307/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6445/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 10 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6957/2017. 

 
En estos cuatro asuntos se propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

Los siguientes asuntos de la ponencia del señor Ministro 

Alberto Pérez Dayán. 

 

ASUNTO NÚMERO 11 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4409/2017. 

 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 13 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5475/2017. 

 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 14 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5517/2017. 

 
El proyecto propone: 

 
ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 15 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5940/2017. 

 
ASUNTO NÚMERO 16 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6171/2017.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6204/2017.  
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ASUNTO NÚMERO 18 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6576/2017.  
 

 

ASUNTO NÚMERO 19 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6804/2017.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 20 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6907/2017.  

 

En estos seis asuntos se propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

Los siguientes asuntos de la ponencia del señor Ministro 

Eduardo Medina Mora Icaza.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 21 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4996/2017.  

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 22 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5241/2017.  

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 23 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5287/2017.  

 

Y 

ASUNTO NÚMERO 24 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5360/2017.  

 

En los proyectos se propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 25 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5380/2017.  

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 26 
 



13 
 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5814/2017.  

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 
 
ASUNTO NÚMERO 27 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5991/2017.  

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

 

ASUNTO NÚMERO 29 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6384/2017.  

 

Y 

ASUNTO NÚMERO 30 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6487/2017.  

 

En los proyectos se propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

Los siguientes asuntos de la ponencia del señor Ministro 

Javier Laynez Potisek. 
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ASUNTO NÚMERO 32 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3789/2017. 
 

ASUNTO NÚMERO 33 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4230/2017. 

 

Y 

ASUNTO NÚMERO 34 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4505/2017. 

 
En estos tres asuntos se propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 35 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4710/2017. 

 

ASUNTO NÚMERO 36 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4997/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 37 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5624/2017. 

Y 
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ASUNTO NÚMERO 38 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5699/2017. 

 
En los proyectos se propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVA. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 39 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5816/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 40 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

5945/2017. 

 
En los proyectos se propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

 

Los siguientes asuntos de la ponencia de la señora 

Ministra Margarita Beatriz Luna Ramos.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 41 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

2619/2017. 

 
En el proyecto se propone: 
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ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

PRINCIPAL Y ADHESIVA. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 
 

ASUNTO NÚMERO 42 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

3259/2017. 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 43 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

4508/2017. 

 
En los proyectos se propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “...” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 45 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6199/2017. 
 
 

ASUNTO NÚMERO 46 

 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6215/2017.  

 

 

ASUNTO NÚMERO 47 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6522/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 48 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6635/2017. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 49 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6799/2017.  

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 50 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6939/2017.  

 
En los proyectos se propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias, señor 

secretario. Le ruego nos vuelva a dar cuenta con el resolutivo 

del asunto listado con el número 9 de la lista general, en el 

Amparo Directo en Revisión 6445/2017. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 9 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6445/2017. 

 
De la ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas.  

 

El proyecto propone: 
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ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se desechan los recursos 

de revisión principal y adhesiva. 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí señor 

Ministro Presidente.  

 

ÚNICO. SE DESECHAN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
PRINCIPAL Y ADHESIVA.”  
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de 

no tener alguna observación, ¿éstos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias. 

  



19 
 

Pasaremos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Fernando Franco González 

Salas. 

 

Le ruego señor secretario nos dé cuenta con el Amparo Directo 

en Revisión 4772/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ROBERTO FRAGA JIMÉNEZ: Sí señor Ministro Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4772/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN A QUE 
ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a 

favor de la consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta con el Recurso de Reclamación 

1691/2017. Señora Ministra Luna Ramos. 

 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Este asunto está relacionado —como ustedes 

saben— con la empresa FICREA, respecto de la cual resulté 

afectada; por esa razón, al igual que lo he hecho en los otros 

asuntos que se han visto relacionados con esta empresa, he 

solicitado que se califique mi impedimento para conocer del 

asunto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Correcto, muchas gracias 

señora Ministra. ¿Quiere tomar la votación respecto del 

impedimento planteado por la Ministra Luna? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Estimo legal la causa de 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Es legal el 

impedimento. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En el 

mismo sentido. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En el 

mismo sentido. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe unanimidad de cuatro votos 

por el impedimento. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA IMPEDIDA LA 
MINISTRA LUNA RAMOS PARA CONOCER DE ESTE 
ASUNTO. 
 

Nos puede dar cuenta con el resolutivo de este asunto. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1691/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “...” 
 
 
Señores Ministros, conocido el asunto y el sentido de la 

resolución, pregunto a ustedes de no tener alguna observación, 

¿éste se aprueban en votación económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay existe unanimidad de cuatro 

votos a favor de la consulta. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO POR LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias. 

 

Nos puede dar cuenta ahora con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Franco, en forma 

sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 211/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN MATERIA DE LA REVISIÓN COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE MODIFICA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DE LOS ARTÍCULOS 131, PÁRRAFO 
SEGUNDO, INCISO A), Y ÚLTIMO PÁRRAFO, SEXTO, 
VIGÉSIMO, PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO Y 
TRIGÉSIMO QUINTO TRANSITORIOS DE LA LEY FEDERAL 
DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, EN LAS 
PORCIONES NORMATIVAS PRECISADAS EN ESTA 
EJECUTORIA. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVO EN LOS TEMAS DE 
CONSTITUCIONALIDAD. 
 
CUARTO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO QUE PREVINO EN EL 
CONOCIMIENTO DEL AMPARO EN REVISIÓN PARA QUE 
RESUELVA LAS CUESTIONES DE SU COMPETENCIA QUE 
SUBSISTAN EN ESTE ASUNTO. 
 



23 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1029/2017. 

 
El proyecto propone. 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA EN CONTRA DEL ARTÍCULO 16, 
APARTADO A, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE INGRESOS DE 
LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2016. 
 
TERCERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4316/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 354/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO A QUE SE 
REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONFLICTO COMPETENCIAL 364/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEGUNDO CIRCUITO ES 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL RECURSO A QUE SE 
REFIERE ESTE CONFLICTO COMPETENCIAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECUSO DE RECLAMACIÓN 113/2017, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 262/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DE 
ESTE FALLO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 84/2015. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDÓ SIN MATERIA EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA Y SU AMPLIACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 46/2016. 

 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL PRESENTE 
RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA, PARA LOS 
EFECTOS PRECISADOS EN EL ÚLTIMO CONSIDERANDO 
DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1003/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1241/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
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RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1450/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA 
DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER CIRCUITO, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
CONSIDERANDO SEXTO DE ESTA SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1509/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 15 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1516/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL SEGUNDO 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL Y DE TRABAJO 

DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO, PARA QUE SE 

PRONUNCIE RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DECRETADO 

EN EL JUICIO DE AMPARO 641/2013. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1601/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD A QUE ESTE TOCA SE 
REFIERE. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1716/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 16/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES FUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVA, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN 
EL ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos y 

el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de no tener 

alguna observación, ¿éstos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que existe unanimidad de 

cinco votos a favor de las consultas. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchas gracias. 
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Pasamos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro don Alberto Pérez Dayán. 

 

Señorita secretaria, ruego a usted tome en consideración que 

esta Sala ha resuelto que quede en lista el Amparo en Revisión 

323/2016. 

 

Le ruego nos dé cuenta ahora con el Amparo Directo 4/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

GEORGINA LASO DE LA VEGA ROMERO: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 

14 DE FEBRERO DE 2018 

 
ASUNTO NÚMERO 2 

 

AMPARO DIRECTO 4/2017. 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: En el mismo sentido. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor del proyecto. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Le ruego ahora, nos dé cuenta con el Amparo Directo 33/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
14 DE FEBRERO DE 2018 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO 33/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA SIN MATERIA EL AMPARO 
ADHESIVO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quisiera tomar la 

votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: En 

contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en 

contra del sentido del proyecto en consulta. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: SIENDO ASÍ, ESTE 
ASUNTO DEBE RETURNARSE. 
 

Señor Secretario de la Sala, le ruego nos indique ¿a quién 

corresponde el returno? 

 

SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA SALA: Le corresponde 

a su ponencia, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Correcto. Queda a cargo de 

mi ponencia el desahogo de la propuesta de este asunto. 

 

Ahora le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo en 

Revisión 4329/2016. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4329/2016. 

 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos en favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta con la Contradicción de Tesis 

348/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
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CONTRADICCIÓN DE TESIS 348/2017.  
 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  
 

SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señor Ministro Presidente, le informo que el rubro y texto de la 

tesis que se aprobará posteriormente, se orienta en el sentido 

de que corresponde a los Juzgados de Distrito en Materia 

Administrativa conocer de los juicios de amparo en los que se 

reclaman los lineamientos de clasificación de contenidos 

audiovisuales de las transmisiones radiodifundidas y del 

servicio de televisión y audio restringidos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Si bien este proyecto está 

elaborado en mi ponencia, estoy en contra del criterio que lo 

sostiene, pues éste obedece a la forma de ver esta 

contradicción de criterios por la mayoría; de suerte que, voto en 

contra. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Estimé que 

el proyecto original, presentado por el Ministro Pérez Dayán, 

era correcto, por lo tanto, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres en favor del 

criterio del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 

Ahora le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro don Alberto Pérez 

Dayán en forma sucesiva.  

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 14 
DE FEBRERO DE 2018 

 

ASUNTO NÚMERO 4 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 328/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 

DENUNCIADA. 

 

SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 

JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 

SEGUNDA SALA. 

 

TERCERO. DESE LA PUBLICIDAD CORRESPONDIENTE.  

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señor Ministro Presidente, el rubro y texto de la tesis que se 

aprobará posteriormente, se orienta en el sentido de que en el 

procedimiento administrativo de separación, todas las 
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violaciones cometidas durante el proceso de evaluación al que 

son sometidos los integrantes del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, en el cual se obtuvo el resultado de no 

aprobado, deberán hacerse valer en el amparo directo 

promovido contra el acuerdo de inicio del referido 

procedimiento.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 

ASUNTO NÚMERO 1 

 

AMPARO EN REVISIÓN 1134/2017. 
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 3 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6517/2016. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 4 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5612/2017.  

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA.  
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL QUINTO CONSIDERANDO DE ESTA 
EJECUTORIA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 5 

 

AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 

6440/2017.  
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 6 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 228/2016.  
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA.  
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 316/2016.  
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. HA QUEDADO SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN 

DE TESIS. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 8 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 326/2016.  
 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SÍ EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 

SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 

TERCERO. DESE LA PUBLICIDAD CORRESPONDIENTE. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Señor Ministro Presidente, el rubro y texto de la tesis que se 

aprobará posteriormente, es en el sentido de que, tratándose 

de notificaciones en materia fiscal, es factible circunstanciar en 

una sola acta la comunicación de diversos actos dirigidos al 

mismo destinatario. 

 

ASUNTO NÚMERO 10 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 379/2017.  
 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN 
DE TESIS. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 11 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1692/2017.  

 

ASUNTO NÚMERO 12 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1717/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 13 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1722/2017.  
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 14 

 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 

1767/2017.  
 

 

En estos cuatro asuntos se propone:  

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

Y, por último, 

 

ASUNTO NÚMERO 15 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

384/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 16 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1432/2017.  
 

ASUNTO NÚMERO 17 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1551/2017.  
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Y 

ASUNTO NÚMERO 18 

 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 

1593/2017.  
 

 

En estos cuatro asuntos se propone:  

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias 

señorita secretaria. Señora Ministra, señores Ministros, una vez 

identificados los asuntos y el sentido de las resoluciones, 

pregunto a ustedes de no tener alguna observación ¿éstos se 

aprueban en votación económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco en favor 

del sentido de los proyectos en consulta.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
 
Muchísimas gracias.   
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Pasamos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo mi 

ponencia.  

 

Señor secretario, le ruego nos dé cuenta con el Amparo Directo 

en Revisión 5939/2017. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

JUVENAL CARBAJAL DÍAZ: Por supuesto, señor Ministro 

Presidente, doy cuenta con el  

 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5939/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADHESIVO. 
 

TERCERO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL SEGUNDO CIRCUITO, PARA QUE RESUELVA LOS 
CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LEGAL. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: En contra. 
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SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Igual. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA. 
 
 
Ahora le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo mi ponencia en forma sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por supuesto, señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTOS QUE QUEDARON EN LISTA EN 
SESIÓN DE 14 DE FEBRERO DE 2018 
 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 806/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, SE 
MODIFICA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 115 
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO, EN 
TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO 
QUINTO DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
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TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ACTOS DE 
APLICACIÓN QUE FUERON RECLAMADOS, EN TÉRMINOS 
DE LO EXPUESTO EN EL CONSIDERANDO QUINTO DE LA 
PRESENTE SENTENCIA Y PARA LOS EFECTOS 
SEÑALADOS EN EL CONSIDERANDO SEXTO DE LA 
MISMA. 
 

CUARTO. QUEDAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS, EN TÉRMINOS DE LO EXPUESTO EN EL 
CONSIDERANDO SÉPTIMO DE LA PRESENTE SENTENCIA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1711/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 726/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 

 

TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA LA ADHESIÓN AL 

RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1142/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN 
COMPETENCIA DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA, CONTRA EL ARTÍCULO 57, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, VIGENTE EN DOS MIL CATORCE. 
 

TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3029/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6792/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 343/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DECLARA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN 

DE TESIS DENUNCIADA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 114/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE A QUE ESTE 
TOCA SE REFIERE. 
 

SEGUNDO. SE DEJA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN DE 
CUATRO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA POR 
EL TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

TERCERO. DEJÓ DE EXISTIR LA MATERIA PARA LA 
EJECUCIÓN DE LA SENTENCIA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1837/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. SE REVOCA EL AUTO RECURRIDO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

Doy cuenta ahora con 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1864/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1874/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1880/2017. 

 

 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1891/2017. 
 

Y 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1904/2017. 
 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 

SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 536/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 
469/2017, DEL ÍNDICE DEL NOVENO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1623/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 16 
 

RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1633/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 17 
 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 131/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA PARA CONOCER DEL AMPARO EN REVISIÓN 
112/2017, DEL ÍNDICE DEL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
SEGUNDO. REMÍTANSE LOS AUTOS A LA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONSIGUIENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Por último, doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 

SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 181/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
RECURSO DE REVISIÓN 7/2017, DEL ÍNDICE DEL DÉCIMO 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias señor 

secretario. Le ruego nos dé cuenta de nuevo con el asunto 

número 2 de nuestra lista, que es el 92 de la lista general. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN DE 
14 DE FEBRERO DE 2018 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1808/2017. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL AUTO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos y 

el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes de no tener 

alguna observación ¿éstos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTOS CON LA 
UNANIMIDAD REFERIDA. 
 
Muchas gracias. 
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Pasamos ahora a dar vista de los asuntos listados bajo la 

ponencia del señor Ministro Javier Laynez Potisek.  

 

En el Amparo Directo en Revisión 5333/2017, esta Sala ha 

calificado de legal el impedimento planteado por su servidor. De 

tal suerte que, le pido a la Ministra Margarita Beatriz Luna 

Ramos, decana de esta Sala, tome provisionalmente la 

Presidencia.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES LUNA 

RAMOS: Con muchísimo gusto, señor Ministro Presidente, 

asumo provisionalmente la Presidencia.  

 

Señor secretario, es tan amable de dar cuenta con el asunto 

señalado.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN: Claro que sí, señora 

Ministra Presidenta.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5333/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: Es tan 

amable de tomar votación.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA LUNA RAMOS: En el 

mismo sentido. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, me permito informarle que hay unanimidad de 

cuatro votos con el sentido del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA EN FUNCIONES: EN 
CONSECUENCIA, SE ENTIENDE RESUELTO EN LA FORMA 
PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS.  
 

 

En atención a que el impedimento del señor Ministro Presidente 

ya estaba calificado en una sesión anterior.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias señora 

Ministra Luna Ramos.  

 

Ahora le ruego, señor secretario, nos dé cuenta con el Amparo 

en Revisión 879/2016. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí. 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 879/2016. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DE LOS ARTÍCULOS 
53, FRACCIÓN V, INCISO D), DE LA LEY DE PETRÓLEOS 
MEXICANOS, VIGENTE HASTA EL DOS MIL CATORCE Y 
12, FRACCIÓN III, DE LAS DISPOSICIONES 
ADMINISTRATIVAS DE CONTRATACIÓN EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y 
SERVICIOS DE LAS ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE 
CARÁCTER PRODUCTIVO DE PETRÓLEOS MEXICANOS Y 
ORGANISMOS SUBSIDIARIOS. 
 
TERCERO. SE DEJA A SALVO LA JURISDICCIÓN DEL 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA EL 
ANÁLISIS DE LAS CUESTIONES DE LEGALIDAD.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: En este 

asunto voto en contra, porque fue un returno de una ponencia 

que presenté originalmente. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: Estoy a 

favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay mayoría de cuatro 

votos con el sentido del proyecto.  
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDA RESUELTO CON 
LA MAYORÍA REFERIDA.  
 
 
Ahora le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia del señor Ministro Laynez Potisek, en 

forma sucesiva.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1026/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE A LOS QUEJOSOS POR DESISTIDOS 
DEL JUICIO DE AMPARO. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1258/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA QUEJOSA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
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AMPARO EN REVISIÓN 1186/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA QUEJOSA, 
EN CONTRA EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN II, INCISO A), DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 199/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1779/2016. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES FUNDADO EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
  
SEGUNDO. SE REVOCA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1644/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
827/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
  
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
  
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1754/2017.  
 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Doy cuenta con los 

 

ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1894/2017. 
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ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1910/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 13 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1916/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 14 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1926/2017. 
 

Y 
ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1961/2017. 

 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
350/2016. 

 

El proyecto propone: 
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PRIMERO. ES PARCIALMENTE FUNDADO EL RECURSO 
DE INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. EXISTE REPETICIÓN DEL ACTO RECLAMADO. 
 
TERCERO. NO HA LUGAR A IMPONER A LA AUTORIDAD 
LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
XVI, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
 
CUARTO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 17 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1592/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Finalmente, doy cuenta con 

 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1634/2017. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de 

no tener alguna observación, ¿éstos se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cinco 

votos por el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ESTÁN RESUELTOS CON 
LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Gracias. 
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Pasaremos ahora a dar cuenta de los asuntos listados bajo la 

ponencia de la señora Ministra doña Margarita Beatriz Luna 

Ramos. 

 

Le ruego señorita secretaria nos dé cuenta con el Amparo en 

Revisión 1030/2017. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA 

YAREMY PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1030/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE 
CONFIRMA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO DÉCIMO TRANSITORIO, FRACCIÓN II, INCISO 
A), DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO Y SU ACTO DE APLICACIÓN, PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL TREINTA Y UNO 
DE MARZO DE DOS MIL SIETE. 
 
TERCERO. SE DECLARA SIN MATERIA EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Quiere tomar la votación? 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí señor Ministro 

Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO LAYNEZ POTISEK: En contra. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE MEDINA MORA I.: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: RESUELTO CON LA 
MAYORÍA REFERIDA. 
 
Ahora le ruego nos dé cuenta con el resto de los asuntos 

listados bajo la ponencia de la señora Ministra Luna, en forma 

sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con el 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 

 
 
ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 1111/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 46, 
FRACCIÓN II, INCISO A), DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
EL 29 DE MAYO DE 2009 Y POR LOS ACUERDOS DE INICIO 
DE PROCEDIMIENTO DE OCHO Y NUEVE DE ENERO DE 
DOS MIL QUINCE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5288/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5451/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 396/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 400/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
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SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto 

de la jurisprudencia, que posteriormente será aprobada, se 

orienta en el sentido de que, cuando en una demanda de 

amparo se cite una jurisprudencia, tesis aislada o precedentes, 

corresponde al órgano jurisdiccional pronunciarse sobre su 

aplicabilidad al caso concreto, al margen de que la parte 

quejosa exprese o no razonamientos que justifiquen su cita. 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
123/2017-CA, DERIVADO DE 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Asimismo, se da cuenta con 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1714/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
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RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1715/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1762/2017. 
 
 
ASUNTO NÚMERO 11 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1842/2017. 

 

Y 

ASUNTO NÚMERO 12 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
1882/2017. 

 

Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 13 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 542/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE SU FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 14 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
243/2017. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO NÚMERO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
NUEVE, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE MORELOS EL NUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE, PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN LA 
PARTE FINAL DEL CONSIDERANDO ÚLTIMO DE ESTA 
SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 15 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1198/2017. 

 
Y 

ASUNTO NÚMERO 16 
 
RECURSO DE INCONFORMIDAD 
1449/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
INCONFORMIDAD. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 

ASUNTO NÚMERO 17 
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SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 178/2017. 

Y 
 

ASUNTO NÚMERO 18 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 185/2017. 

 
Los proyectos proponen: 
 
PRIMERO. ESTA SEGUNDA SALA NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuenta, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchísimas gracias. 

Señora Ministra, señores Ministros, una vez identificados los 

asuntos y el sentido de las resoluciones, pregunto a ustedes, de 

no tener alguna observación, ¿se aprueban en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cinco votos con 

el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: QUEDAN RESUELTOS 
CON LA UNANIMIDAD REFERIDA. 
 

Muchísimas gracias. 

 

Señora Ministra Luna Ramos, tiene la palabra. 
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SEÑORA MINISTRA LUNA RAMOS: Gracias señor Ministro 

Presidente. Para informar a la Sala que de la ponencia del 

señor Ministro Franco, en el Recurso de Revisión Administrativa 

16/2016 voto con reserva respecto de los efectos; de la 

ponencia del señor Ministro Pérez Dayán, en el Amparo Directo 

en Revisión 6517/2016 voto con salvedades y con voto 

concurrente, en el Amparo Directo en Revisión 5612/2017 voto 

con reservas, en el Amparo Directo en Revisión 6440/2017 voto 

contra consideraciones; y de la ponencia del señor Ministro 

Medina Mora, en el Amparo en Revisión 806/2017 voto contra 

consideraciones. Gracias.  

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se tomará nota de sus 

observaciones señora Ministra. Muchas gracias. 

 

No habiendo ningún otro asunto que tratar en nuestra orden del 

día, hago del conocimiento de esta Segunda Sala que se tomó 

decisión en 144 de 146 asuntos listados para nuestra 

consideración el día de hoy; razón por la cual, los convoco a la 

sesión ordinaria que tendrá verificativo el próximo miércoles 

veintiocho de febrero, en este mismo lugar. Muchas gracias. Se 

levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 14:20 HORAS) 

 


